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DE LA PR0V1ICIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u leyes, 6rdenes y anuncies que hayan de in-
ssrísr^c en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
BiHn i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DLS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRRCIO DE scsciucio*.—En esta capul, llevado á domicilio, 4 0 rs. mensuales 
'dHticipados; fuera de ella 14 rs. al mes 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricionesen Madrid en las oficinas del BOLETU», 
Corredera baja de San Pablo, número 8 , baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta ai Editor, connclusion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 2 reales. 

ADVERTENCIA BDtfOKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades*, esceuto ufe 
que sean á instancia de parte uo pobre, so insertarte* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecu 
niente al servicio nacional, que dimane de lae 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M'-
ÍIISTR09.. 

S. M. la Reina (O. D. G.) y su a u 
gusta real familia, continúan en esta 
corle sin no vedad en su ¡niporlante salud. 

REAL DECRETO. 

ED los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala tercera de 
la Audiencia de Granada y el Gobernador 
de la misma provincia, de los cuales 
resul ta: 

Que por Real orden de 28 de noviembre 
de 1860 se confirmó la negativa del Go
bernador de la referida provincia para 
procesar al Alcalde y Ayuntamiento de 
Aldeire, por haber acordado que queda
se franco y espedilo un terreno situado 
en la rambla de Benejar, que el Ayunta
miento venia poseyendo en el concepto 
de vereda y apacentadero de ganados, 
en el cu¿l se habia ¡ulro lucido don l l a 
món Loyzaga. sembrándolo, plantándolo 
y levantando muros de piedra: 

Que en 6 de abril de 1861, á nombre 
do don Ramón Loyzaga, por sí y como 
marido fió dona FelicianaGanaez Machi-
do , vecinos de la villa de Uueneja, se 
presentó en el Juzgado de primera ins
tancia de Gua lix deraand a ordinaria de 
mayor cuantía conlra el Ayuntamiento 
de Aldeire. para que se declarase que el 
mencionado teneno déla rambla de Beae-
jar era de legítima propiedad y posesión 
del demandante, con los frutos, árboles 
y demás que tenían y fueron destruidos, 
los que debían indemnizarse con los da
ñ e s \ perjuicios, cosías y gaslos causa
d o s : 

Que don Loreozo Medina, Alcalde de 
Aldeire en aquel año, conlesló á la d e 
manda á nombre del pueblo, debidamente 
autorizado para litigar por el Gobernador; 
y seguido el pleilo por todos sus trámites, 
recayó sentencia, que confirmó la Sala 
tercera de la Audiercia d8 Granada, 
declarando que el dominio, propiedad 
y posesión de los terrenos situados en el 
término de Aldeire y acensuados por 
Juan de Gamcz en escritura de 5 de 

abril de 1794, con los linderos que en la 
misma se espresaban, correspnn lia á 
don Ramón Loyzaga y su esposa doña 
Feliciana Gamez Machado, con los fru-
tos. árboles y demás que tenían y 
fueron destruidos por acuerdo del Ayun
tamiento de aquella villa, condenando 
á este á la indemnización de los daños 
y perjuicios causados por dícba des t ruc
ción, asi como á abonar á aquellos los 
gas los que fuesen necesarios hasta dejar 
la finca en el mismo ser y estado en que 

se encontraba antes de la citada destruc
ción, con espresa condenación de cosías 
al Alcalde y Ayuntamiento da la referi
da villa de Aldeire: 

Que interpuesto recurso de casación 
y antes de lemilirse los autos al Tribunal 
Supremo de Justicia, se sacó testimonio 
de la sentencia de la Sala tercora de la 
Audiencia de Granada, librándose des 
pacho al Juez de primera instaocia de 
Guadix para su ejecución, por haber 
afianzado á las resullas de la casación el 
demandante que había ganado el pleilo: 

Que en el Juzgado se formaron dos 
piezas separadas para la ejecución de la 
sentencia, unare la l ivaála indemnización 
de perjuicios á don Ramón Loyzaga, que 
ascendían á 25.915 rs . , según la relación 
presentada, y olra al paco de las costas 
causadas y lasadas en 22.406 r s . 60 
céntimos; y habiendo solicitado el Al-
cal ie la acumulac'on de ambas piezas, 
se denegó por el Juzgado, negativa que 
confirmó la Audiencia en virtud de 
apelación, y en su consecuencia se proce
dió á la exacción de las costas, embar 
gando bienes al AlcalJe y Concejales 
de Aldeire: 

Que en la pieza sobre indemnización 
de perjuicios se suscitó por el Alcalde 
un iccidenle sobre que se declarase res 
ponsable al Ayuntamiento, teniendo pre
sente lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de marzo.de 18Í7 , y no á las perso
nas de los Concejales, y el Juez dictó 
providencia, mandando continuar los 
procedimientos para hac^r efectiva la 
ejecutoria en lodas sus parles, con e 
Alcalde é individuode Ayuntamiento que 
habían venido liligando desde la con 
testación á la demanda, reservándoles su 
derecho para que lo ejercitaran conlra 
03 individuos de A) untamiento de 1860 

á 1861, que adoptaron el acuerdo que 
motivó el pleito, y no pertenecieran ya á 
la corporación municipal al tiempo de 
conlestar á la demanda: 

Que esta providencia fué apelada por 
parle del Alcalde de Aldeire, y habiéndo
se denegado por el Tribunal Supremo do 
Justicia en 19 de enero de 1865 la ca 
sación intentada, se suscitó, en t reo í ros , 
un incidente sobre la representación 
del pueblo ante la Audiencia, con motivo 
de haberse apartado el Procurador del 
Alcaldo de la representación de este; y di 
que desempeñaba el car^o en 1865, es* 
puso, que ninguna responsabil idad tenia 
el Ayuntamiento de aquel año en un plei
to provocado y seguido temerariamente 
por sus antecesores, puesto que la ma
yoría del Municipio no tenia dados podé-
res y si protestadas desde el principio 
lodas las acluaciones, por lo cual pedia 
que se entendieran las sucesivas con los 
anteriores Ayuntamientos ó quedaran en 
suspenso hasla que resolviera el Go
bernador de la provincia en espediente 
instruido con este molivo: 

Que la Sala tercera de la Audiencia 
acordó queconlinuaran entendiéndose loa 
procedimientos con los estrados del Tr i 
bunal , pueslo que al hacer saber al 
Alcalde eldesistimienlo de su Procurador, 
no présenlo olro que le representara; y 
en tal estado se recibió el oficio del Go
bernador de la provincia requiriendo de 
inhibición á la Audiencia, á instancia de 
los individuos que formaron el Ayunta
miento de Aldeire desde 1861 hasta 1864, 
y do acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en el Real decreto de 12 de 
marzo de 18'*7: 

Que la Sala tercera de la Audiencia, 
separándose del dictamen fiscal y des 
pués de sustanciar la competencia, 
declaró tenerla para conocer del asunto 
en el estado en que se hallaba, hasla 
que se declarase definitivamente la can
tidad liquida de que debía responder la 
parle condenada en las cosías ó indem
nización de perjuicios, para que en su 
virtud pudieran los interesados usar de 
su derecho en la forma establecida por 
el citado Real decreto: 

Que la Sala fundó su providencia en 
que el conocimiento de los incidentes so 
bre la ejecución de las senlencias corres

ponde esclusivamente al Tribunal qué 
las dictó; en que el Alcalde y Ayunta
miento de Aldeire no estaban esciuidos 
do lo preceptuado por la ley, ni la Auto
ridad admininislraliva podia intervenir 
cu esta última par le del juicio, mientras 
no estuviese definitivamente declarada 
a cantidad líquida de que debía respon

der la Municipalidad; y en que no exis
tía en el presente caso la cantidad 
iquida de que fuera responsable el 

Ayuntamiento, pueslo que era de lo que 
se tratraba, ya por razón de las costas 
que aun no eslaban en su totalidad l i 
quidadas, ya por el importe de los per 
juicios y si habrían de ser responsables 
el Ayuntamiento ó sus individuos: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, dejó espedila la ju« 
resdiccion ordinaria en cuanto á la regu
lación de cosías y graduación de daños y 
perjuicios, é insistió en su requerimien
to respecto á la exacción de la cantidad 
á que ascendían los requerimientos al 
pago y embaigo de bienes decretado, 
resultando el presente confiiclo: 

Visto el Real decreto de 12 de marzo 
de 1847. que establece reglas para h a 
cer efectivos los créditos coutra los 
Ayuntamientos. 

Visto el a r l . 58 del reglamento do 25 
de sel iembredo 1865, según el cual e l 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto del 
Gobernador, suspenderá todo procedi
miento en el asunto á que se refiera, 
mientras no se termine la contienda por 
desislimienlo del Gobernador ó por d e 
cisión Mía, so pena de nulidad en cuanto 
después se a c t u a r e : 

Visloel articulo 63 del mismo regla
mento, el cual previene que si iosujtfliré 
en su competencia el Gobernador, a m 
bos contendientes remitirán por el pr i 
mer correo al Presidente del Consejo 
de .Ministros las acluaciones que an te 
cada cual se hubieren instruido: 

Considerando: 
1.° Que entre los incidentes que ?e 

lian promovido en la ejecución de la 
sentencia de que se trata, uno versa 
sobre la indemnización de daños y per
juicios al demandante, y respecto á este 
el Gobernador ha dejado espedila la 
jurisdicción d é l a Audiencia por no estar 
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aun determinada la cantidad liquida en 
que ha de consistir la indemnización: 

2.° Que otro de los incidentes que 
se han suscitado versff-sobre el pago de 
ona cantidad determinada por costas del 
pleito, la cual se exige por la ?ia de 
apremio á los individuos que formaron la 
corporación municipal durante el litigio: 

3.° Que en ta pieza separada sobre 
indemnización de danos y perjuicios se 
ha promovido un tercer incidente, para 
que se declare quienes son los respon
sables del pago de costas é indemniza
ción en'que la ejecutoria condenó á la 
parlo demandada: 

4.° Que sin embargo de haber segui
do el pleito el pueblo legít imamente 
representado y debidamente autorizado, 
los procedimientos de apremio se dirigen 
contra las personas de los Concejales, y 
no contra los fondos municipales, que es 
lo que trató de evitar el Real decreto de 
i 2 de marzo do 1847. 

5.° Que la ejecución é interpretación 
de las sentencias correspondo al Tribu
nal que las dicta, y en tal concepto com
pele á la Autoridad judicial, y en nin
gún caso á la administrativa, decidir 
¿obre la personalidad do los litigantes. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial , y lo acor
dado. 

Dado en Palacio á cuatro de marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Pres i 
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Djnnell. 
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' en algo mas de lo que á su clase corres-
| ponde por medios ordinarios. Y tiene poca 
' el que no poseyendo con perfección los 

conocimientos respectivos á su clase no 
da muestras de que aspira á adquirirlos 
por los medios que puedan estar á su 
alcance. 

Capacidad. Tiene mucha el que ha 
demostrado y sigue demostrando gran 
disposición intelectual sobre cualesquie
ra materias; pero sobre lodo en las con
cernientes á la milicia. La tiene buena 
el que demuestra disposición intelectual 
sobre cualesquiera asuntos en particular 

¡479 esculos 408 milésimas, y en vista 6 0 2 milímetros; pelo y cejas negros ; 
ojos idem; color moreno: nariz regular; 
barba poca. 

Se&as de Román Cantera. 

Edad 1 8 años; estatura un metro, 
6 7 7 milímetros; pelo-y ci jas castaños; 
ojos pardos; nariz recular ; barba poca. 

Madrid 14 de abril de 186G. 

B lo manifestado por el Ministerio de 
acienda acerca del particular, se h a 

i goado resolver: 
i .* Que se supriman las cuatro sec-

iones de caballería de que consta hoy 
i quinto escuadrón en la Comandancia 
o Badajoz, y una de las seis que t i ene 
< segundo escuadrón en las Comandan-
lías de Zamora y Salamanca, óaean 100 
uballos con su correspondiente cuadro 
le Oliciales y tropa. 

2.° Qae en su lugar se creen cinco 
lecciones de infantería completas con la 

toquen refieren á la profesión.Y liene reglamentaria de ÜU O l w a l j 
poca el qne siendo de limitada compren- s e « u n d » . « ^ , f " t o 
rio, natural, no da muestras de desar ro- g a n á n d o s e tres de e s l a « e c o -
„ . . , , , i - rt íes á a Comandancia de Badajoz, en 

o in eleclua para lo sucesivo. I e í * d i a U U U J , . . m . . 
n » , i •• i i 1 >nuivalencia de as suprimidas de cana-
Conduela. La Unen buena el que .4 ^~kÍ^lJor, por ^ misma 

cumple bien con sus deberes sin que lena, un* a a P 
nada en contrario pueda objetársele . Y < a u s a ' J I a r e s i d l J 

MINISTERIO DE L V GUERRA. 

REALES ÓRDENES. 
Número 4.—Circular. 

Excmo. Sr . : Env i s t a de u n a c o m u 
nicación dirigida á este Ministerio en 18 
de octubre de 1865 por el Capitán gene
ral y en (Jefe del primer ejército y dislri -
to , en la que esponc los inconvenientes 
del sistema vigente de conceptuacion de 
los Gefes y Oliciales: teniendo presente 
igualmente los iuformes emitidos por los 
Direcclores ó Inspectores generales do 
todas las armas é institutos del ejército, 
y de conformidad cou el parecer de la 
mayoría del Tribuual Supremo de Guer
ra y Marina, ha tenido á bien disponer 
la Reina(Q. D. G.) que para la concep
tuacion de las hojas de servicio de los 
Gefes y Oficiales se use únicamente 
las siguientes calificaciones, cada una 
de las cuales sorá aplicada en cada caso 
con arreglo á las espi raciones que se 
espresan: 

Valor. Lo tiene distinguido el que 
haya obtenido la cruz de San Fernando 
de segunda clase por juicio contradicto
rio. Lo tiene acreditado el que hayaas i s -
tido á hechos de guerra sin ninguna c i r 
cunstancia en su.hoja do servicios que 
contradiga aquella calificación. Y se le 
supone á aquellos que no hayan tenido 
ocasión de demostrarlo. 

Aplicación» Tiene mucha aquel que 
procura instruirse en mucho mas do lo 
que á su ciase corresponde, valiéndose 
de medios extraordinarios al efecto. La 
tiene buena aquel que procura instruirse 

la tiene mediana el que cometa faltas 
propias de su carácter sin tendencia 
marcada al mal. El que láscemela g ra 
ves será juzgado por ellas, y los T r ibu 
nales decidirán de su suerte u l t e r i o r . 

Puntualidad en el servicio. Tiene 
mucha el que siempre llega con anticipa
ción al punto en que ha de prestar el 
servicio para que sea nombrado. La t ie 
ne buena el que es táá la hora m a rc a da 
para dicho servicio. Y tiene poca el que 
comete fallas, llegando tarde al puoto 
donde debe concurrir . 

instrucción. La tiene sobresaliente 
en el ramo de que se trate ( seaOrdenan
za, láctica, procedimiento, e tc . )e l q u e s o 
hace notable entre los mas entendidos 
en la materia: esta nota deba economi
zarse para no desprestigiarla, según e s 
tá prevenido en la Real orden de 2b' de 
agosto último. Tiene mucha en el ramo 
de que se trata el que posee muchos 
mas conocimientos de los que exige su 
empleo, y el desempeño del inmediato 
superior, y que discurre con mucha inte
ligencia sobre la materia. La \\ei\Q buena 
el que ha adquirido y conserva los cono
cimientos necesarios para el desempaño 
de su empleo y del inmediato superior. 
Y tiene poca el que posee los conoci
mientos más comunes, pero no todos los 
necesarios para el buen desempeño de su 
empleo. 

Es lambieo la voluulad de S. M. que 
se suprima la calificación en las hojas de 
servicio de instrucción en el arle militar. 

De Real orden lo digo á Y. E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos aúos . Madrid 
22 de marzo de 1866.—O'Donnell .— 
Señor. . . 

Número 8.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector general de 
Carabineros lo que sigue: 

«lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G . ) 
del oficio que Y. E. dirigió á este Minis
terio con fecha 11 de setiembre ú l t imo, 
proponiendo la supresión de un escuadrón 
de la Comandancia de Badajoz del cuer 
po de su cargo, y creando en su lugar 
ui.a compañia de infantería. Enterada 
SuMageslad, considerando que dicha su
presión, además de reportar utilidad al 
mejor servicio del instituto de Carabine
ros, produce al Tesoro una economía de 

ser necesaria para vigilar la frontera. 
5.° Que en lugar del escuadrón su-

jrimido en Badajoz se organice tercera 
c o m p a ñ í a de infantería con las tres seo-
dones de nueva creación; y por último, 
cue el 10.° escuadrón (liuesca) lome el 
lúmero 5.° del suprimido de Badajoz, 
con objeto de no alterar la numeración 
te los nueve escuadrones que formarán 
íesde ahora la caballería del cuerpo, 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
JU conocimiento y efecto; consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. M a 
drid 27 de febrero de 1866.—El Subse
cretario, l«Yanciscod»j Uzláriz.—Señor. . . 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Ayuntamientos. 

So halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navacerrada. dolada 
con el sueldo anual de 100 escudos, 
pagados de los fondos municipales^ 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigiráu sus solicitudes com-
pelenlemcnle documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes , que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853 
y Real orden de 21 de oclubre de 1858 . 

Madrid 22 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e da S e s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Nú
mero S248. 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Inspectores de Vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
derán á la busca y captura de Manuel 
Agrova Peña y Román Cantera Üiaz, 
educandos desertores del regimiento ca
ballería de la Pr incesa, cuyas señas se 
espresan á cont inuación, poniéndolos á 
disposición del Excmo. Sr . Gobernador 
Militar de esta plaza y provincia , caso 
de ser habidos. 

Señas de Manuel A g r o v a ! . 

Edad 18 años ; es ta tura un met ro . 

/•.'/ Gobernador, 
D u q u e do S e s t o . — 

Número 1249. 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Inspectores, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, p roce r 
derán á la captura del sold ido deser to* 
del regimiento caballería de la P r ince 
sa, Marcos Yeguas González, c u y a s s e -
ñ a s s e espresan á continuación, y sien
do habido le pondrán á disposición del 
Éxcmo. Sr. Gobernador Militar de esta 
plaza y provincia, que lo reclama. 

Señas do Marcos Yeguas González. 
Edad 2 1 años; estatura un metro, 

6 7 0 milímetros; pelo y cejas nebros; 
ojos azules; color bueno; nar izregular ; 
barba lampiña 

Madrid 14 de abril de 1SG6. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Estilística.— Movimiento do la 
población.—Circular. 

Puesto que no han bastado las dife-
rentes prevenciones hechas á los Ayun
tamientos para qu3 á fines de febrero 
próximo pasado se encontrasen en este Go
bierno de provincia todos lo > estados del 
movimiento de la población correspon» 
dientes á 1865, ni la circular de 4 de 
marzo en que se señalaban á aquellos 
los meses en que se hallaban en descu-

I bierto, así como tampoco han sido suí i -
! eientes las repetidas comunicaciones que 
I posteriormente se les han dirigido p a r a 

obtener el cumplimiento exacto de este 
servicio; advi - to por última vez á 
los señores Alcalde* (fe los pueblos que 
se espresan en la relación adjunta, que 
si el día treinta del presente mes preci
samente no se han recibido ya en es ta 
oficina los documentos quG se reclaman, 
pasará sin nuevo aviso un comisionado a 
recojerlos. con las dietas «le 24 reales, 
que deberán serle sati>fechas por mitad 
con los respectivos Secretarios de Ayun
tamiento. 

Retrasado ya este servicio de un modo 
que la Sección del raraose encuentra en 
grave descubierto con la superioridad, 
se hace necesario que, para evitar cn -

1 torpecimienlos, la formación de los r e 
feridos estados se ajuste en un lodo á 
las prevenciones siguientes: 

1 . a Se remitirán tres solos estados; 
uno de Bautismos-, otro de Matrimonios 
y otro de De funciones. Para ello se apro
vecharán los impresos en que vienen 
mensualmenle dichos datos, pero con
signándolos por los meses que se les 
piden, en esta forma: 

Enero 
Abril * 
Julio e le . e tc . 
2.* Si alguno de los meses fuese 

negalivocn al¿un concepto , no dejará de 
fijarse el mes, como queda indicado, sino 
que la línea correspondiente se llenará 
de comas en las casillas, para indicar la 
carencia de cifras. 

5.* Los estallos se firmarán al pié 
por el Alcalde y Secretario respectivo, y 
deberán hallarse formados con toda cla
ridad y exactitud. 

4 .* Estos tres estados vendrán acom
pañados de simple oficio de remisión, 
espresando al margen del mismo el par
tido judicial á que el pueblo corresponde. 

Madrid 10 de abril de I 8 6 ü . 
Bl Gobernador^ 

D u q u e d e S e s t o . 
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P u e b l o s q u e so c i t a n en l a c i rcu lar a n t e r i o r . 

PARTIDO. D E ALCALÁ. 

. . Eoero, febrero, marzo, abri l , mayo, junio , jul io, 
agosto 1, s e t i embre , oc tub re , noviembre , d i 
ciembre. 

• . Abril, mayo. 
. . Mayo, julio, agosto, setiembre, octubre, diciembre. 

Corpa Junio, agosto, se t iembre. 
güeros (Los) Junio, julio, agosto, set iembre, octubre, diciembre. 
Achi le Julio, agosto. 
Torres. Julio, agosto, setiembre, oc tubre , noviembre, d i 

ciembre. 

barajas. . • • • 

paganzo de Arriba. 
Cainp 0 Alvil lo. 

Aceveda (La). . • . . « . • 
Horcajo . , • • • • 

Paredes de Builrago. . 
Piñuecar 
Patones. . . . . 
Serrada 
Torremocha. . . . 
Garganta 
Oteruelo del Valle. 
Cervera de Buitrago. . 
Horcajuelo 
Hiruela (La) . . . . 
MoQlejo de la Sierra. . 
Pradeña del Hincón. . 
Robledillo do la Ja ra . 

Junio, setiembre, noviembre, d ic iembre . 
J u n i o , julio, agosto , setiembre., noviembre, d i 

ciembre. 
Junio, octubre, noviembre, d ic iembre . 
Junio, julio, se t i embre , octubre . 
Agosto, setiembre, octubre, noviem bre, d ic iembre . 
Agosto, noviembre, diciembre. 
Agosto, djciembre. 
Octubre , d ic iembre. 
Octubre, noviembre, d ic iembre . 
Diciembre. 
Dieiembre. 
Diciembre. 
Dic iembre . 
Diciembre. 
Diciembre . 

Cercedilla. . 

Colmenarejo. 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

. . . . . Abril, mayo, junio , julio, agosto, setiembre, octu
bre, noviembre, d ic iembre . 

. . . ; Abril, mayo, julio, ogoslo, setiembre, octubre, n o 
viembre, diciembre. 

Guadarrama Mayo, junio, ju ' io , agosto, setiembre, octubre, no -
vfembre, diciembre. 

San Lorenzo del Escorial . . Maye, noviembre, diciembre. 
Alpcdrele Mayo, junio, julio, agosto, se t iembre, octubre, 

noviembre, diciembre. 
Navacerrada Junio, julio, agosto, setiembre, octubre, noviem

bre, diciembre. 
Boalo Julio, agosto, setiembre, oc tubre , noviembre, d i 

ciembre. 
Moralzarzal Ju l io , agosto. 
Torrelodones. . , • , . . Agosto, setiembre, octubre . 
Chamarlin Setiembre, diciembre. 
El Molar Setiembre, oclubre. 
Valdepiélagos Oclubre, noviembre. 
Alcobendas Diciembre. 
Becerril ¿ . . Diciembre. 
Fuencarral 'Diciembre. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

Administración especial de Consumos de Ma -
drid. 

Habiendo s i lo aprobado por la Direc
ción general de Impuestos indirectos el 
espediente Jo rmadó por esta Adminis
tración para contratar en subasta p ú 
blica la construcción de los libros é i m 
presos con destino á la misma, de los 
fielatos é intervención del depósito g e 
neral de esta cor te , para el inmediato 

1 año económico de 1 8 6 6 - 6 7 , esta de
pendencia ha señalado para dicha s u 
basta el dia 2 4 de mayo próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, advirtien
do que el acto será simultáneo en esta 
cor te , en Valladoüd, Segovia y Guada 

t a s a -cía y al N . linar de Julián Riva3: 
do en la cantidad de 9 0 0 r s . 

Para la celebración del remate se h a 
señalado el dia 2 5 del próximo mes • d a 
abril, y hora de las cuatro de la l a r d e , 
en este Juzgado de Paz del Congreso* 
que se halla en Santa Cruz, pisa bajo d a 
la ICxctna. Audiencia territorial. 

Madrid 2 7 de marzo de 1 8 6 6 . — E I 
Secretario del Juzgado, Eugenio Diaz. 

2 8 4 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Parla. 

PARTIDO DE GETAFE. 

. . . . . . Mayo, junio, agosto, setiembre, oclubre, noviem
bre , diciembre. 

Carabanchel Bajo. . . . ¿ Junio, julio, agosto, setiembre, octubre, noviem-
t r o , diciembre. 

Serranillos. Junio, agosto, octubre, noviembre, diciembre. 
San Martin de la Vega. . . Julio, agosto, oclubre, noviembre, diciembre. 
Gclafe. . . . . . . . Agosto, setiembre, octubre, noviembre, diciembre. 
Griñón Agosto, oclubre, diciembre. 
Alcorcon Diciembre. 

PARTIDO DEINAVALCARNERO. 

Alcaldía conlitacional de Builrago. 

La plaza de médico-cirujino t i tu lar 
de esta villa de Builrago, provincia d o 

w « w , v U , - Madrid, con la dilación de 8 0 0 0 r s . , 
lajara, y tanto el presupuesto como el pagados en esta forma: 2 0 0 0 de fondos 
pliego de condiciones estarán de m o n i - municipales por la asistencia de 2 0 f a -
fiestoen las cuatro capitales indicadas milias pobres, como partido de te rcera 
y Administraciones respectivas hasta el clase, sin embargo de no constar e s t a 
dia del r emate . población mas que de unos 1 5 0 v e r i -

El tipo de la subasta es 4 9 0 5 e s e u - nos. 1000 r s . que satisfacen ent re u n 
dos 100 milésimas que importa el p r e - hospital denominado S i n Salvador y c a 

sa cuartel de la GuarJ ia civil, y 5 0 0 0 

di

supuesto. 
Madrid Í 6 de abril 

María Giorla. 

de 1 8 6 6 . — J o s é 

Quijorna Mayo, diciembre. 
Sevilla la Nueva Mayo, set iembre, diciembre. 
Vilanucva de Perales. . . Mayo, junio, julio, agosto, setiembre. 
Aldea del Fresno Junio, julio, agosto , se t i embre , noviembre, 

ciembre. 
Arroyomolinos. . ; . . Junio, noviembre, diciembre. 
Boadilla del Monte. . . . Junio, julio, agosto, setiembre, oclubre, noviem

bre , diciembre. 
Brnnete; Junio, julio, agoslo, set iembre, octubre, noviem

bre , diciembre. 
Álamo (El) Jul io , noviembre, diciembre. 
Villaviciosa de O d ó n . . . . Julio, agoslo. 
Navalcarnero Noviembre. 

PARTIDO DE TOR11ELAGUNA. 

Alameda del Valle. . . . Enero, febrero. 
Berzosa Enero , agoslo, setiembre, diciembre. 
Berrueco (El) Eoero , abril, mayo, junio, julio, agosto, set iem

bre, oclubre, noviembre, diciembre. 
. . Enero , febrero, marzo, abril, jun io , julio, agosto, 

setiembre, oclubre, noviembre, diciembre. 
. . Enero, marzo, abri l , mayo , junio, julio, agoslo, 

set iembre, oclubre, noviembre, diciembre. 
Gargantilla Febrero, marzo, abril , jun io , j u l i o , oclubre, no

viembre. 
Navarredonda Marzo, abril , julio, setiembre, oclubre, noviembre. 
Braojos Abri l , jui io, agoslo, oc tubre , diciembre. 
La Serna Abril, julio, agosto, setiembre, oclubre, noviem

b r e , diciembre. 
La Cabrera Mayo, junio, julio, agoslo, setiembre, octubre, n o 

viembre. 
. . Mayo, junio, julio, agosto, setiembre, oc lubre , 

noviembre, diciembre. 
. . Mayo, junio, julio, agos lo , setiembre, octubre, 

noviembre , diciembre. 
. . Mayo, junio, jul io, agoslo, setiembre, octubre, no

viembre, diciembre. 

Junta económica do la Maestranza de artillería 
de Madrid. 

No habiendo tenido efecto la subas -
ta para la contratación de 1000 quinta
les métricos de plomo, anunciada en 
la Gaceta de Madiid del dia 12 de m a r 
zo último, se hace s ab i r nuevamente 
al público, que se verilicará una s e g ú n -
d a s u b a 5 t a el dia 14 de mayo próximo, 
bajo las mismas bases y condiciones 
que se espresau en la Gacela del e s p r e 
sado dia 12 do marzo último. 

Madrid 1G de abril de 1 8 G 0 . — E l 
Oficial primero de Administración mil i 
tar , Secretario, Felipe Delga l o . — E l 
Coronel Presidente, Sebastian Prat . 

Gascones. 

El Vellón. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

reales que podrán producirle los coa— 
ciertos que haga con los vecinos. A d e 
más , como esta villa se halla s i tuada á 
l o leguas de Madrid, y en el centro d a 
los 5 0 pueblos que componen tierra d n 
Builrago, y estos se hallan á corta d i s 
tancia, y en ninguno de ellos exista m é 
dico y sí solo cirujanos, sacaría fác i l 
mente ventajas regulares de las a p e l a 
ciones á que fuese l a m i d o , n o teniendo 
ningún pueblo agregado. 

Los señores eme deseen obtenerla, 
remitirán sus solicitudes d a u m e n t a d a s 
al Presidente del Ayuntamiento, en e l 
término de un mes, a l virtiéndose q u a 
las demás condiciones estipuladas en e l 
conlralo, están con estríela sujeción á 
las disposiciones del real decrelo de 9 d o 
noviembre de 1 8 6 i . 

Buitrago 2 ' t de marzo de 1 8 6 6 . — E l 
Alcalde, León de Arr ibas .—El S e c r e 
tario, Eusebio María González. 

Navas de Buitrago. 

Somosierra. . • 

Torrelaguna. . . 

Venturada. 
ii A ; rulen l*Ls B*T 

Mayo, julio, agosto, setiembre, oc tub re , noviem
b r e , diciembre. 

I 

i . . . . . . 

Juzgado de Par del distrito del Congreso. 

E n virtud de providencia del señor 
don Ig'iaciu Suarez García, abogado del 
Ilustre Colegio y Juez de Paz del dis tr i 
to del Congreso de esta corte, dictada en 
espediente de juicio verbal que se sigue 
en dichc Juzgado en reclamaciou de rea
les, scanuncia la venia en pública s u b a s 
ta de un linar en la jurisdicción de R o 
bledo deCtiavela, partido judicial de San 
Martin (b Valdeiglesias, en es ta provin
cia, al slio que llaman del H o y u e o ; su 
cabida a m o 3 fanegas de tierra de rega
dío; ¡inda á M. con linar de Nicolás Gar
cía de Saatos, O . con el arroyo del C a 
nalizo, P . tierra del referido Nicolás G a r -

Alcaldía constitucional de Griñón. 

Debiendo procederse á la formación 
del a p é n d i c al amillaramiento para l a 
contribución territorial del próximo año> 
ceouómico de 18G6 á 1 8 6 7 , se h a c e 
preciso que los propietarios en asta j u 
risdicción que hayan sufrido va r i ac io 
nes en sus riquezas, presenten en la se 
cretaría del y untamiento relaciones 
juradas por duplicado, en el i m p r o r o -
gable término de quince dias, contados 
desde esla fecha, pues pasado dicho t é r 
mino sin verificarlo, no serán oídas las 
reclamaciones que se intenten, p a r á n 
doles el perjuicio que haya lugar . 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Par la , Humcmes, Moraleja, Ser ran i -

titüüo agtoeldoq «i '.«up I 



(iioin .Müflioívon .«"MU 
líos y Cubas, se servirán dar publicidad 
a l présenle anuncio. 

Griñón 42 de abril de 1 8 0 6 . — E l 
Alcalde constitucional, Felipe Barrero . 

Alcaldía constitucional de Ar.injuez. 
Bajo el pliepo de condiciones que se 

halla de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento, se subasta por tér 
mino de 2 anos, que empezarán á coo
tarse en 1.° de juiio del año veniente de 
18C6 á 1807 y de 1807 á 1 8 0 8 , el 
arrendamiento de los derechos sobre las 
especies de consumo con libertad de 
veLlas de los ramos del vino, v inagre , 
aceite, jabón, carnes frescas y ^saladas 
y cerveza. 

Se celebraran dos remates, que ten
drán lugar en esta sala consistorial y 
an te el Ayuntamiento, en los dias 29, 
del corriente y 6 de mayo próximo, á1 

l a s doce de su mañana , advirtiendo que 
en el segundo no se admitirá proposi
ción que no cubra la cantidad en que 
hubiere quedado en el primero, con mas 
e l aumento de un 5 por 1 0 0 según se 
previene en la ley. 

Aranjucz 13 de abril de 1 8 6 6 . — E l 
Alcalde, Luis Medina. 

Alcaldía conslilacional de Guadarrama. 

Habiéndose acordado por este A y u n 
tamiento, pi¿vías las formalidades de 
instrucción, el a r r e n d a ' con libertad de 
ventas durante el próximo año econó
mico los derechos que devenguen en 
es ta villa y su término jurisdiccional, 
l8S especies que marca la tarifa número 
1.°, se ha señalado para sus remates los 
dias 15 y 2 0 de mayo próximo venide
r o , de diez á doce de sus mañanas , en 
la sala consistorial, bajo las condiciones 
y presupuesto que se manifestarán en 
el acto de la subasta . 

Guadarrama 13 de abril de 1 8 6 6 . — 
El AlcalJc constitucional, Juan López 
ToOño. 

-Alcaldía constitucional deVíllanueva do la 
Cañada. 

Con la oportuna autorización, so su
bastan en esta villa los artículos que 
constituyen su encabezamiento de con
sumos para el año próximo económi
co, con la facultad de la esclusiva: pa
r a sns remates están señ.ilados los do
mingos 29 del corriemle y 6 de mayo 
próximo, á las tres do la tarde, en las ca
sas consistoriales. 

"VÜlanueva J e la Canadá y abril 12de 
1860.—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Branete. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

Con previa autorización superior, se 
arr iendan en esta villa los derechos de 

consumos de las especies de vino, agua r 
diente , aceito, jabón y vinagre, carnes 
de hebra y tocino y embutidos, con la 
esclusiva eu su venta al por menor en 
esta villa, para el próximo año econó
mico de 18 <6 á 1867, y para sus dos 
remates están señalados los dias 29 del 
actual y 6 de m a j o próximo, á las doco 
d e su mañana, en la casa consistorial. 

Losquequieran interesarse quo acudan. 
Barajas 13 de abril de 1866.—El Al

ca lde constitucional, Mariano Sevillano. 
- J n r m * ,8¡:Lnol£ .üaiuiiuiH <b 

- t 
ilj*a ,oinut , .-r. ' ^ 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 

Con la competente autorización supe
rior se subastan en la casa consistorial 
de es ta villa los derechos que devenguen 
los artículos de consumos en ella, duran
te el año próximo dé 1866-67, con a r r e 
glo á la instrucción de 1,° de julio de 
1864, bajo ol tipo y condiciones que 
consta en el pliego que estará de mani 
fiesto en el acto de las subastas, que han 
de celebrarse en los dias 26 del actual 
y 6 de mayo próximo, á las once de la 
mañana, advirtiéndose lo son en j u n 
ios y condición de venia l ibre. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurencia de l id iadores . 

Rivatejada 14 de abril de 1 8 6 6 , — 
El Alcalde constitucional, Remigio E s 
carcha. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Se arriendan les derechos de consu
mos de los arliculos de vino, vinagre, 
aguardiente y carnes, que se devenguen 
en esta villa durante el año económico 
de 1866 á 1867, señalando para sus das 
remates los dias 29 del mes actual y 6 
de mayo próximo, de diez á doce de su 
mañana , bajólas condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Aravaca 13 de abril de 1866.—El Al
calde, Eustaquio Martin. 

Alcaldía constitucional de Balres. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Balres ha acordado subastar el 
arriendo de las especies de consumos 
con la esclusiva en las ventas al porme
nor para el año venidero do 1866 á 
1867, bajo el pliego de condiciones quo 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento señalando para sus dos 
remates los domingos 7 y 15 del pró
ximo mes de mayo venidero de diez á 
doce-de sus respectivas mañanas . 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores . 

Balres 11 de abril de 1 8 6 6 — E l Al
calde constitucional, Sabino Benito.— 
Juan Alconda, Secretario. 

• — 

Alcaldía cónsul ucional de Beccrril. 

Rectificado el ara llaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próximo año 
económico, se h a l l a d o manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino do ocho dias, para que los contri
buyentes so enteren de él y uagau las r e 
clamaciones que crean justas; pasado di
cho término, desde el dia de la inserción 
de este anuncio en el Bo /e /m Oficial, no 
serán oídos, y les parará el pe-juicio 
consiguiente. 

Becerril 12 de abril de 1 8 6 6 — P o r 
orden, Anastasio Forel. 

{Alcaldía constitucional de Meco. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa pa 
ra el arrendamiento de los arl<cu!os de 
consumo y año de 1866 á 67 , ton la e s 
clusiva en la venia al por mena*, ha s e 
ñalado para los remales los d'us 6 y 15 
de mayo próximo, de diez á doce de la 
mañana, en la sala consistorial 

Lo que se anuncia para la concurren
cia de l id iadores . 

Meco 14 de abril de 1866.—El T e 
niente Alcalde, Aquilino de Lúeas Váz
quez. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
Debiendo procederse en esta villa á la 

formación del apéndice que ha de servir 
de baso para el repartimiento de la con
tribución territorial del año próximo eco
nómico, ios propietarios en el término de 
ella que hayan tenido variación en su r i 
queza, presentarán relaciones de la que 
sea en la Secretaria de este Ayuntamien
to en el término do ocho dias; al que no 
lo verifique en el plazo señalado, le pa
rará el perjuicio que haya lugar con a r 
reglo á instrucción. 

Orusco 14 de abril de 1866.—El Al 
calde, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

El apéndico de riqueza del distrito de 
San Sebastian de los Reyes, formados 
por la Junta pericial para el año próxi
mo económico de 1866 á 67 , se halla 
concluido y de manifiesto en la Secre ta
ría de Ayuntamiento por término do ocho 
dias, para que los contribuyentes puedan 
enterarse de él y producir reclamaciones 
de agravio si las hubiere; pasado dicho 
término no se admitirán. 

Loj señores Alcaldes de Alcobendis, 
Fuente el Fresno, Algcte, Cobeñay Ajal-
vir, se servirán fijar copia de esto anun
cio en el sitio de costumbre para cono
cimiento do sus vecinos, terratenientes 
en este distrito, y que no puedan alegar 
ignorancia. 

San Sebastian de los Reyes 15 de abril 
de 1866.—El Alcalde, Anlolin Montes. 

Alcaldía constitucional do Alcalá de Henares. 

Se halla terminado y espucsto al pú 
blico en la Secretaría del ilustre Ayunta
miento de esta ciudad, por término de 
ocho dias. á contar desde la inserción de 
este anuncio en el üolelin Oficial de la 
provincia, el apécdice al amillaramiento 
quo ha de servir de base para el repar
timiento do la contribución territorial , 
correspondiente al año económico de 
1866 á 1867, con objelo de que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes denlro del referido 
plazo. 

Alcalá de Henares 12 de abril de 1866. 
—El Presidente, Francisco Palou.—Por 
acuerdo del ¡lustre Ayuntamiento, Be
nigno García Anchuelo. 

Alcaldía constitucional do Navalagamella. 

So halla vacante por renuncia del que 
la servía, la plaza de cirujano titular de 
la. villa de Navalagamella, provincia de 
Madrid, á dos leguas de la estación del 
Real silic de San Lormzo, en la via del 
Norte; y medíanle á que h a d e proveerse 
conforme con las prescripciones del Real 
decreto de 9 de noviembre de 1864, al 
efecto se anuncia para que los señores 
profesores que aspiren á obtenerla pre
senten sus solicitudes suficientemente 
documentadas, y dentro del térmioo de 
un mes, que se considerará concluido el 
i . ° de mayo próximo, teniendo presente 
que la población consiste en 120 veciuos, 

por, lo cual es partido de cuarta clase, y 
que el Ayuntamiento satisfará por la as is 
tencia de 61 vecinos, clasificados de p o 
bres, 2920 r s . y 5080 que satisfacen el 
resto de los vecinos, por trimestres ven
cidos, disfrutando además el profesor 
casa gratuita, y quedando á su beneGcio 
los golpes de mano airada y enfermeda* 
des sifilíticas. 

Navalagamella 1.° de abril de 1866 ¿ 
El Alcalde constitucional, Mariano JaineL 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano de esta villa, con la dotación 
correspondiente á los partidos de tercera 
clase, á que corresponde. 

Los señores profesores quo deseen ob
tenerla, dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Presidente de la 
Municipalidad, en el término de 3 0 dias, 
contados desde esta fecha, en la intel i
gencia de que las condiciones que se es
tipulen en el contrato, serán con estricta 
sujeción á lo preceptuado en el Real d e 
creto de 9 de noviembre de 1064. 

Guadalix 15 de abril de 186 i .—El A l 
calde constilucicnal, Fauslo Gamo. 
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ANUNCIOS. 

Habiéndose estraviado tres privilegios 
de juros en pergamino, situados dos de 
ellos en el Almojarifazgo Mayor de Sevi
lla, en cabeza de Gómez Frias de La tor -
re , y el tercero sobre alcabalas, en la 
misma ciudad, en cabeza de María Pon -
ce , mujer que que fué de Melchor Sua-
rez, se ruega á la persona q ;e los hubie
se encontrado, se sirva entregarlos en 
la calle del Olivo, nú in . 3 0 , tercero, á 
don Antonio Ferrcr de Couto. 

- Juros que so citan. 

Privilegio en pergamino de un juro 
de 9 3 . 7 5 0 maravedís al quitar á 2 0 . 0 0 0 
el millar, situados eñ el Almojarifazgo 
Mayor de Sevilla, en cabeza de Gómez 
Frias de Latorre, su fecha 0 de marzo 
de 1G25 . 

Otro de 9 1 . 2 5 0 maravedís al qu i ta r 
y 2 0 . 0 0 0 al millar, situados en la m i s 
ma venta y cabeza que el anterior , su 
fecha 2 4 de setiembre de 1G16. 

Otro de 2 4 . 0 0 0 maravedís, en c a b e 
za de María Poncc, mujer que fué de 
Melchor Suarez, por privilegio de 2 0 de 
setiembre 1 5 8 2 , sobre alcabalas de S e 
v i l l a . — 2 8 3 . 

EL LIBRÓ DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Ileus. 

Tratado completo de la admin is t ra -
\ cion municipal, de las fallas,y d é l a r e s -
' ponsabiiidad en que pueden incurrir los 

Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven 
de á 50 r s . en Madrid. 

KolTQft, D. J U A H A W T 0 ^ 1 Q « ' * B r Í A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
UADKH i| 18 66. 


